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Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MtíIH OFICIU DE VAIUBOLID, 
del Jiieves 26 de Octubre de 183í.

ARTICULO DE OFICIO. Admimsiracion principal de Hacienda pública 
de la provincia de Halladolid.

Gobierno de la provincia de J^aUadohd.

A pesar de lo que anuncié en mi circular de 3 
del corriente, para que sin necesidad de nuevo 
aviso pudieran venir á cobrar las nodrizas externas 
del Hospicio provincial la mensualidad vencida el 
último dia de cada mes, lo pongo nuevamente en 
su conocimiento á fin de que sepan que el dia 1.^ 
de Noviembre se abre el pago de los haberes cor
respondientes al mes de la fecha, y asi sucesiva- 
inente todos los meses.

Dios guarde á V. muchos a-ños. Valladolid 23 
de Octubre de 1854. —Nicolas M- RÍYero. = Señor 
Alcalde constituaonal de...

'JDipuiadon provincial de P^alladolid.

En conformidad á lo dispuesto en Reales órdenes, la 
Diputación, en union con el Señor Comisario de Guerra 
de esta Plaza, han fijado el valor de las especies que se 
han suministrado en el mes de Setiembre último, á saber:

Rs. Hrs.

Ración de Pan de libra y media. » 22.
Fanega de Cebada................ .. 16.. 14.
Arroba de Paja....*.............. » 25.
Idem de Aceite............................. 56.. 9.
Idem de Leña............................... 1.. , 15.
Idem de Carbón.  ................ 3.. 10.

Valladolid 20 de Octubre de 1854.ú:=El Présidente 
de la Diputación, Nicolas M. Rivero. ” El Comisario dç 
Guerra, Rafael Beltrán.

Esta Administración ha acordado la cobranza 
del cuarto trimestre de este año de las contribucio
nes Territorial y de Subsidio, y espera del patrio
tismo de los Señores Alcaldes de los pueblos, en 
que la expresada cobranza esté á cargo de Recau
dadores nombrados por la Hacieada, les prestarán 
todos los auxilios que su autoridad les facilita, para 
que se verifique con regularidad y sin dar lugar 
á medidas que por todos los medios posibles trata 
de evitar esta oficina. Valladolid 23 de Octubre de 
Í854. = Antonio Valcarcel Pereyra.
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ANUNCIOS OFICIALES.

El In¿endeníe Mildar de Casiilla la Eieja.

Hace saber: Que no habiendo producido remate la 
subasta celebrada para contratar el suministro de Utensi
lios á las tropas existentes en el Distrito de Canarias, se. 
convoca á una nueva y simultanea licitación, por el tér
mino de cuatro años, á contar desde 1.® de Enero inme
diato á fin de Diciembre de 1858, la cual tendrá lu¿ar 
á la una del dia 20 de Noviembre próximo, en los Estra
dos de la Intendencia General Militar y en los de la del 
referido Distrito; con arreglo al pliego general de condi
ciones aprobado en Real orden de 8 de Agosto de 1850, 
y con sugecion á las mismas cláusulas y formalidades que 
la anterior, y que se hallan insertas en la Gaceta de Ma
drid del dia 30 de Agosto próximo pasado, núm. 606, y 
que estarán de manifiesto en las Secretarías de las referi
das dependencias. Valladolid 19 de Octubre de 1854.zr: 
Antonio Carbó.~xVlojo Estenaga, Secretario.

Jun¿a Municipal de Beneficencia de Ealladolid.

Como Presidente de esta Corporación he señalado el 
Domingo 5 de Noviembre próximo venidero á la hora de 
ouc,c á doce de su mañana, en el Salón de Sesiones si-
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tuado en el Hospital de Santa Maria de Esgueva de esta 
Ciudad, para la adjudicación en pública subasta del arren
damiento de ciento treinta y nueve obradas^ de tierra per
tenecientes á dicho Hospital, sitas en te'rmino de la villa 
de Ciguñuela, que en igual concepto labra Casimiro Llo
rente, vecino de la misma villa. El pliego de condiciones 
está de manifiesto en la Escribanía Numeraria de D. Po
licarpo Gante, Soportales de Cebadería, núm. 12. Valla
dolid 23 de Octubre de 1854. = Santiago Qniroga.

Junia l^unicipal ds Beneficencia de J^aUadohd.

Como Presidente de esta Corporación he señalado el 
Domingo 5 de Noviembre próximo venidero, á la hora 
de doce á una de su tarde, en el Salón de Sesiones si
tuado en el Hospital de Santa María de Esgueva de esta 
Ciudad, para la adjudicación en pública subasta del arren
damiento de veinticuatro obradas de tierra pertenecientes 
á dicho Hospital, sitas en término de la villa de Villa
báñez, que labra en igual concepto Joaquin de Rodrigo, 
vecino de la misma villa. El pliego de condiciones está 
de manifiesto en la Escribanía Numeraria de D. Policarpo 
Gante, Soportales de Cebadería, núm. 12. Valladolid 23 
de Octubre de 1854.—Santiago Quiroga.

Junia municipal de Benefiicencia de Valladolid.

Como Presidente de esta Corporacien he señalado el 
Domingo 5 de Noviembre próximo venidero á la hora de 
una á dos de su tarde, en el Salón de Sesiones situado en 
el Hospital de Santa María de Esgueva de esta Ciudad, 
para la adjudicación en pública subasta del arrendamiento 
de las tierras pertenecientes á dicho Hospital, sitas en 
término de la villa de Villamartin de Campos, que en 
igual concepto labran Manuel Torío y Agustin Diez, ve
cinos de la misma villa. El pliego de condiciones está de 
manifiesto en la Escribanía Numeraria de D. Policarpo 
Gante, Soportales de Cebadería, núm. 12. Valladolid 23 
de Octubre de 1854. —Santiago Quiroga.

oilcaldía conslilucional de Caslromonle.

La Municipalidad que presido ha acordado anunciar 
el arriendo por todo el año de 1855 de las fincas de 
Propios y Común, cuyos nombres y cantidades que ser
virán de tipo para la subasta se señalan á continuación, 
á saber:

Tipo 
parala subasta.

Reales.

El molino titulado Nuevo. 850
Los molinos llamados Molinico y Calero. . . 508
Los prados llamados Garinos y la Redonda. 1500
La casa titulada Taberna............................ 250
La casa titulada Carnicería............................. IbO

Los remates tendrán efecto en la Casa Consistorial de 
esta villa de once á doce de sus mañanas en los días 29 
del corriente y 5 de Noviembre próximo, donde se les 
manifestarán las condiciones que para cada finca aparecen 
de los respectivos expedientes. Castromonte 17 de Octubre 
de 1854.“José González. :::iCaslo Melendez Perez, Se
cretario.

lUyunlamienlo conslilucional de Villanueva de las Torres.

El Ayuntamiento que presido, con la superior auto
rización, tiene acordado proceder al arrendamiento en 
pública subasta de los pastos de los prados de estos Pro
pios, en las próximas invemía y primavera, justipreciados 
en 1,450 rs., y su remate tendrá lugar á los ocho dias de 
publicado éste en el Bolelin oficial de esta provincia, en 
la Sala Consistorial de esta villa, de oñeé á doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones que de manifiesto 
obra en la Secretaría del mismo. Villanueva de las Torres 
§3 de Octubre de 1854. —El A. P., Esteban de Arce.zz: 
Antonio Sánchez, Secretario.

\^yunlamienlo conslilucional de Villanueva de las Torres.

Este Ayuntamiento, con la autorización superior, tiene 
acordado el arrendamiento por diez anos y á metálico de 
las 61 obradas y 363 estadales de tierra, y una obrada y 
44 estadales de heras de pan trillar de estos Propios, justi
preciadas las tierras en 984 rs, y 18 mrs., y las fieras en 
33 rs. y 18 mrs. por su renta anual; su remate tendrá 
efecto á los treinta dias de publicado éste en el Boletín 
oficial de esta provincia, en la Sala Consistorial de esta 
villa y hora de diez á doce de su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que de manifiesto obra en la Secretaría del 
mismo, y lo estará en el acto del remate. Villanueva de 
las Torres 23 de Octubre de 1854.=±:El A. P., ELslebaa 
de Arce.—Antonio Sánchez, Secretario*

[Áyunlamienlo conslilucional de Medina de Ríoseco^

Para que la Junta pericial de esta Ciudad proceda ¿ 
la formación del Padrón de riqueza, se hace preciso que 
los vecinos de la misma y hacendados forasteros que po
sean bienes en este término de los sugetos á la Contribua 
cion Territorial, Cultivo y Ganadería, presenten en el 
término de ocho dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, las relaciones juradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; en la inteligencia de 
que no verificado en dicho plazo, no se oirán las recla
maciones que hagan y sufrirán los perjuicios que son con
siguientes. Medina de Rioseco 20 de Octubre de 1854.— 
El Presidente, José Serrano. —Lic. .Venancio A. Gago, 
Secretario.

Alcaldía conslilucional de Ramiro.

Por acuerdo de este Ayuntamiento que presido y con
formidad de todo el vecindario de esta población, se pone 
vacante su partido de Cirujano con la retribución siguien- 
lé: cien fanegas de trigo bueno: casa moratoria: diez rs. 
por cada parlo á que asista el Facultativo: una fanega de 
cebada jior cada uno de los que se rasuren en sus casas: 
toda la leña que necesite el Profesor para el consumo de 
su casa; y últimamente los honorarios que devenguen los 
golpes de mano airada. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, francas de porte, al Sr. Presidente de este Ayun
tamiento constitutional; teniendo entendido que está dis
puesta la provision del partido para pasados quince días 
de la publicación de este anuncio, Ramiro 18 de Octu
bre de 1854. — El A. C., Hermenegildo Hernández.
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!^kal(Jia consíiíucional de F^aîdesiUlas,

Se baila vacante la plaza de Maestro Albéitar de esta 
villa, dolada con media fanega de trigo morcajo cada par 
de bueyes, una el de ínulas, que ascenderán próxima- 
menle á 50 fanegas, ocho reales cada caballería mayor^ 
cinco la menor por razón de asistencia en las enferme
dades, y separadamente el berrage y golpes de mano 
airada. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des, francas de porte, á esta Alcaldía antes del dia 15 
de Noviembre inmediato, en que se proveerá. Valdesti
llas 19 de Octubre de 1854. =Francisro Alvarez Gil.z;: 
P. A. D A., Sandalio Pioman, Secretario,

Lie. D. JEugenio Ibáñez, Juez Je primera mslancta Je es¿a 
villa Je Cas/rogeriz y su par/iJo.

Al Señor Gobernador civil de la provincia de Valla
dolid hago saber: Que en este Juzgado pende causa cri
minal de oficio en averiguación del paradero de tres hom
bres que armados robaron dinero, alhajas de plata y otros 
efectos, la noche del diez y ocho del corriente, siendo 
como las siete y media de ella, á Doña Fermina Zamo
rano, muger de D. Bartolomé Salvador, vecinos de Bur
gos y hoy residentes en la Villa 'de Sasamón, en la cual 
be mandado, entre otras cosas, en providencia de este dia, 
exhortar á V. S., como’ lo egecuto, á fin de que se sirva 
ordenar á las Justicias de la provincia de su mando y Ge- 
fes de la Guardia civil de la misma, procedan á la captura 
de dichos ladrones, y siendo habidos que sean conducidos 
á disposición de este Tribunal; que asi bien se requiera á 
los Plateros de dicha Capital que en el caso de presentarse 
cualquiera persona á venderles alguna de las alhajas ro
badas, y que se designan á continuación, las detengan y 
den parle inmediatamente á V. S. para los fines conve
nientes; y para que tenga cumplido efecto cuanto se or
dena, libro el presente, por el cual exhorto y requiero á 
V, S., y le suplico, ruego y encargo que siéndole reci
bido éste por el correo ordinario se sirva ordenar su cum
plimiento, que en haccrlo asi V. S. administrará justicia, 
y yo haré otro tanto en iguales casos, ella mediante. Dado 
en Castrogeriz á 20 de Octubre de 1854. — Eugenio Iba— 
fíez.=: Por su mandado, Francisco Bodriguez,

Señas Je los laJranes. Tres hombres armados, dos de 
ellos con carabinas y trabucos y nabajas muy largas, de 
bastante estatura, con gorras de pellejo, capa parda y pa
ñuelo á la cabeza, con vigolcs al parecer el uno y bastan
te llenos de barba; el otro con gorra de pellejo negra, 
bajadas las alas, con vigote, cara larga, estatura regular, 
capa de paño de Tarazona bastante usada.

£/ec¿os robaJos. Mil quinientos veinte reales en mo
nedas de oro, dos mil poco roas o menos en napoleones 
y pesetas, cuatro y medio cubiertos de plata, dos cucha
rillas de id. para calé, todas con las letras de B. S., ocho 
camisolas finas marca encarnada de B. S., un chaleco de 
seda color de ceniza, un pantalón de paño negro, un 
mantón merino negro con cencía de colores, y varios pa
ñuelos de seda de la india.

de Ia misma á Domingo Perez, Francisco Martínez y Ga
briel Perez Perez, siendo falsos los nombres de los dos 
primeros, pues en realidad se llaman Julián Manrique y 
Gerónimo Camarón, cuya fuga la hicieron en la noche 
del 8 del actual, cuando eran conducidos los dos á dispo
sition del Señor Juez de primera instancia de la Mota del 
Marqués, y el otro á la del Señor Gobernador de la pro
vincia de Orense; en cuya causa he dispuesto suplicar á 
V. S. para que se sirva disponer que en los Boletines 
oficiales de esa provincia se encargue á todas las justi
cias y destacamentos de Guardia Civil la busca, captura 
y segura remisión de los fugados á este Juzgado, para 
cuyo efecto acompaño nota de sus senas, esperando se 
dignará darme aviso del recibo de este.

Dios guarde á V. S. muchos años. Olmedo 21 de 
Octubre de 1854.zz:Santiago de Motia.—Sr. Gobernador 
Civil de la provincia de Valladolid.

Señas Je los JugaJos. Domingo Perez y Francisco 
Martínez, ó sean Julián Manrique y Gerónimo Camarón, 
los dos como 20 á 25 años, estatura como de 5 pies y 2 
pulgadas, el color del uno es moreno, con vigote negro. 
El otro sin pelo de barba y bien parecido; ambos vestidos 
con pantalón y capa de paño de Bernardos, sombreros 
calaneses y calzados con borceguíes.

Gabriel Pérez y Perez, no constan mas señas que iba 
maltratado de ropas y descalzo, llevando unas alpargatas 
debajo del brazo muy malas, sombrero blanco con alas 
anchas, su color bastante moreno, cerrado de barba y 
bastante alto.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Domingo 22 de Ociubre de 18^4,

R«. vn. Mrs.

Ha ingresado en este día correspondiente á 
23 imposiciones, de las cuales 1 es de 
nuevo imponente, la cantidad de. .... 1,372..

Se ha devuelto á petición de 1 interesado.. 1,000.,

Por el Director de Semana, 
Salvador Perez.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Se arriendan en subasta pública extrajudicial ocho 
quiñones de tierra de labor, radicantes en término de Vi
llafuerte de Esgueva, y cuatro quiñones en término de 
Valoria la Buena, pertenecientes todos á la Exema. Sra. 
Vizcondesa de Valoría, Duquesa viuda de Gor: el pliego 
de condiciones se halla de manifiesto en la Administración 
de S. E. en Valladolid, cuarto bajo de la casa núm. 4 
de la plazuela de S, Miguel, á cuyo punto podrán acudir 
los que deseen inleresarse en dicho arriendo. Sc previene 
que los remates tendrán efecto en la citada villa de Valo
ria y casa de la Administración en los dias 18 y 19 del 
próximo mes de Noviembre, desde las once de la mañana 
en adelante, empezando por los de Valoria el primer dia.

JuzgaJo Je primera inslancia Je OlmeJo,

En causa criminal en que estoy entendiendo contra 
Alejandro Rebollo, y consortes, vecinos de la villa de 
Ataquines, por haber dejado lugar de la Cárcel pública

A voluntad de su dueño y Ubre de toda carga, se 
vende una casa sita en esta Ciudad, calle de la Parra 
núm. 9, que consta de 1res pisos y bodega. Quien quisiere 
intQrçsarsç en su çnagenacion acuda á la Escribanía de
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D. Castor Simon Toranzo, donde se le enterara de su 
precio y títulos de pertenoncia.

Tambien se permuta por otra inferior, tasándose y 
abonando el exceso. 

metros, barómetros, gemelos de teatro y demás artículos 
de óptica.

Cada par de anteojos con estuche. 19 reale's.j
Cristal de roca, par............... 60 id.

En el dia 14 del corriente, á la una de la tarde, 
Luyó escapada una yegua de las señas que á continuación 
se expresan, propia de Ü. Lorenzo de Torres Gil, vecino 
de Villalón, tomando la dirección de este pueblo al de 
Bustillo de Chaves. Quien la hubiese hallado avisará al 
dueño y se le dará el hallazgo.

Serías. Palicalzada de las dos manos y del pie dere^ 
cho, dos pequeñas estrellas en la frente y labio superior, 
pelo negro y algo pelicanas las faldas, alzada siete cuar
tas, cabeza amartillada y algo esgafíada del cuello, con 
una raja orizonlal de dos dedos de larga en medio del 
casco de la mano izquierda, á la parte exterior, de edad 
de seis á siete años: llevaba silla, estrivos y cabezón.

Legislación política y administrativa. Obra indispensa
ble á los Ayuntamientos, Diputaciones, Gobernadores, 
Milicia Nacional, electores y abogados, contiene; la legis
lación vigente sobre Ayuntamientos, Diputaciones, elec
tores de Diputados á Córtes, la instrucción para el go
bierno de las provincias, en que se detallan las atribucio
nes de todas las Autoridades Municipales, y la ordenanza 
de la Milicia Nacional. Todo anotado y comentado por 
un Abogado de la Córte. Se vende á 10 rs. en la libre
ría de Roldán.

En Villardefrades ha desaparecido un buche de edad 
de quince meses, pelo negro, cepudo, orejas grandes, 
largo de cola y de seis cuartas poco mas ó menos de talla, 
propio de D.- Damian Martin, vecino de la referida villa 
de Villardefrades. Lo que se anuncia para que la persona 
que lo tenga recogido se lo participe á su dueño á fin 
de pasar á recogerlo y pagar los gastos causados.

Ha llegado á esta Ciudad un surtido de Lápidas de 
mármoles extranjeros de superior calidad, á precios equi
tativos. Se hallan de venta en la calle de Santiago nú- 
íotíro 10.

GABINETE BE DENTISTA

y atíicuJos de Optica por Lorenzo Cabañero, calle de Orates, 
número 'Í.°, cuarto principal, f^alladohd.

Inútil es encomiar al público la destreza v habilidad 
que el expresado artista posee en las operaciones de la 
dentadura, porque lo tiene acreditado en los años que 
estuvo establecido en esta Capital; teniendo además en su 
poder certificaciones dadas por Señores Gobernadores, 
Subdelegados de Medicina y Cirugía y otras personas no
tables que le han honrado en su profesión.

En los artículos de óptica es el único que tiene el 
depósito de anteojos, trabajados al agua, de la fábrica 
de Chisliberto de Babieca (Alemania). Este fabricante 
acaba de inventar unos cristales perescópicos de color, 
para vistas cansadas y miopes, que superan á todo cuanto 
se ha hecho hasta el dia, por tener la circunstancia de 
no cansar la vista.

El Señor Lorenzo es inventor de un instrumento con 
el cual se conoce al momento qué grado de cristal se 
necesita para la vista, sin necesidad de cansar esta en 
pruebas, que siempre perjudica, siendo una gran ventaja 
tener la seguridad de usar anteojos á propósito á la vista 
de cada uno.

Tiene cristales para vistas enfermas operadas de la ca
tarata, presvistos y miopes; lentes microscópicos, termó

Legislación completa de la Milicia JSacional. Contiene 
la Ordenanza vigente con todos los decretos y leyes que 
la modifican, hasta ahora no coleccionados. Todo anotado 
y comentado. Se vende á 3 rs. en la librería de Roldán.

GRAN BARATO DE LIBROS.

Devocionarios y Semanas Santas.

Hay lo mas selecto y de mas nombradía que se ha 
reunido de ocho librerías, donde se encuentran Devocio
narios y Semanas Santas con láminas, en pasta, desde 2, 
3 y 4 rs., en tafilete á 5, con relieves á 8, con cortes 
dorados á 10, y con plancha de oro á 12.“Los de orla 
de color y mas grandes que contienen Devocionario y Se
mana Santa, confesión y comunión, misa, trisagio, cua
renta horas, viacrucis, evangelios, 8cc. Scc., con láminas 
en encuademaciones lindas de relieve, á 16 rs., con cor
tes dorados á 20, con planchas de oro á 24 y asi sucesi- 
vamenlc según su clase y encuademación. Con encua
demaciones de Chagrin, desde 20 y 30 reales.

Encuadernaciones finas.

En terciopelo desde 20, 24, 30 y 40, y los de orla 
de color, desde 38, 44 y 50 reales.

Con aros dorados, desde 40 en adelante, y con mag
níficas galerías todas con cabeceras, cruces, adornos y file
tes, desde 50 y 60 reales, hasta lo mas fino y elegante.

Con tapas de búfalo, desde 40 y 50, blancas de colo
res ó concha, desde 50, 60 y 70 y de búfalo con minia
tura, desde 60, 70 y 80 reales.

Libros de todo lujo.

De búfalo, marfil, blaneos y de colores, nacar, con 
encrustaciones de plata, de acero, feligrana y miniaturas 
de porcelana, efigies originales de los mas célebres pinto
res. Devocionarios de lujo para niños, á 4 rs. Registros 
para libros con seis cintas y cruces, á 4 y 6 rs.

Este barato se halla establecido en esta Ciudad, calle 
de Santiago, casa de Ochotorena.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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